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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órednes concediendo Ucencia 

por, enferm os y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Telégra
fos que se mencionan. —-■ Página 
1129 y 1130,

Otra ídem id. por el tiempo que larde 
en ciar a luz y cuarenta días des
pués al Auxiliar fem enino de Telé
grafos doña Ramona Pastor y Mar- 
huenda.— Página 1130.

'Otras declarando en situación de su
pernumerarios por enfermos a los 
Oficiales de Telégrafos D. Pedro 
\Tojero y  Díaz y D. Leonardo Ra
ím enlos y  Lanza.— Página 1130.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Quirino

H v á z  de Cenzano y  Herrero profesor  
de término de. la Escuda de Arries y 
Oficios Artísticos de Logroño.— Pá- 
gvnoe 1130 y 1131.

Otra disponiendo que los escalafones 
del Profesorado numerario de la Es
cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y  de las Normales de 
Maestras y Maestros, se cierren el 
día 31 de Diciembre del año actual. 
Página 1131.

Otra ídem que en lo sucesivo la Ofi-
‘ ciña de la Propiedad Intelectual se 

abstenga de inscribir obras sin los 
requisitos que se indican. —  Página 

1131.
Otra ídem se clasifique como benefi- 

co-docente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en Gerona 
denominada “Beca Dálmau Caries 
Páginas 1131 y 1132,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Pical orden resolviendo expediente in

coado por 1). Santiago Dañobciiict, 
solicitando beneficios del Estado-, 
para casas de su propiedad.-—Pagi
nas 1132 y 1133.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias, 
numerosas a los señores que se m en
conan.— Páginas 1133 a 1135.

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge-* 
neral de Primera eneñanza.— Apro
bando das actas de recepción provi
sional y  las liquidaciones finales de 
las obras que se indican.— Página 
1135.

F o m e n t o .— Dirección general de Obra a 
públicas. —  Conservación y repara-*, 
ción de carreteras,— Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras di 
ca fe tera s .— Página 1135.

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s . —  A d m in is
T R  A CIO N  PR O V T N f!T A T  IT nT f  -rrn Q

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto- 
irla Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¡ele 1.a Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m .  1 . 2 4 2 .

S, M. el Rey (q .D . g,), de confor
inidad con lo que previenen las Rea- 
Jos órdenes - - d e  • Í2  de -Dio iembre - de • 
Í4.92-4-. .{Gaceta del .,13).• y  Á, .de /-Marzo 
Mgiuiente (Gaceta del 5), se ha--ser

vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo; al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Angel Pérez y  Migue!, con destino 
en. Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia, con feeíia 24 
de Octubre último-, dg acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de i a de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para ,su conocD 
miento v efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1928.

Ei Director general,
• i T A F U R

Señores L ■ Ordenador ■ cié pagos y Jefe 
del Centro provincial da Madrid.

Núm. 1.243.
S. M. el R ey (q. D, g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marz< 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser^ 
vi.do conceder un mes de licencia pop 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafos; 
D. José Rodríguez y Sastre, con des
tino en Cartagena, autorizándole par? 
hacer uso de ella en ftfüulrid; debién
dose considerar concedida esla licer.v 
cía con fecha 7 del actual de acuer
do con lo cpie preceptúa la disposu 
ción octava de. la Real orden de \i 
de Diciembre que se menciona,-

De Real orden, en virtud da la de-f 
legación especial que tepgo 'fPBlerM 
da., lo digo a V. S. para m  1|p&oe$c
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miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Noviem - 
bre de Í928.

El Director general,
TAFUR

¿ñores Ord; mador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Huelva.

Núm. 1.24 4

S. M. el Rey (q. D. gó, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con lodo él sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Agustín Poblador y Alarcón, con 
destino en Yillaherrnosa; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 6 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona 

De Real orden, en virtud de i a de
legación especial que tengo conferí-.' 
¿a, lo digo a V. 3. para su conocí-, 
m iento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 14 de Noviem 
bre de 1928,

•El Director genera!,

TAFU R "

Be ñores Ordenador vio pagos y Jefe • 
del Centro provincial de Ciudad; 
Real.

N ú m . 1 .245

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo que previenen las Rea-i 
Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser

v id o  conceder un mes de licencia pop 
enfermo. ,y con medid. sueldo-, .como 
•primera prórroga de la concedida por 
Real orden de 20 de Octubre último, 
número 1.124, al Celador de Telégra
fos D. Pablo N ú ñ e zy  de la Fuente, 
con destino en ]ei Ceñir3 de Gerona, 
autorizándole para haceru so  de la 
m isma en Millar rubia de los Ojos 
{Ciudad li-a !);  debiéndose considerar: 
concedida esta licencia con fecha 6 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
‘Real orden de .12 de D iciembre que 
se menc toiia,

R&&L orden, m  virtud de la de
legación especial -tengo conferid 
da, lo di&o, a Y* -pavui s.ú conocí**

miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13. de Noviem 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de;Gerona.

N ú m . 1.246.

S. M. el Rey  (q. D. #.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de -Mi
nistros de 15 de Septiembre de 1926, 
ha tenido a bien conceder licencia 
con todo- el sueldo, por el tiempo, que 
tarde en dar a luz y  por el. plazo- de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino- de 2.500 
pesetas, de Telégrafos, con destino en 
Albacete, doña Ramona Pastor v  Mar
huenda.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo- conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. 3. muchos 
años. Madrid, 14 dé Noviembre 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Albacete.:

Núm 1 .247,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G ageta del 13), 
se lia servido declarar en situación 
de supernumerario, por enfermo, en 
la escala de su claso al Oficial de
3.000 pesetas, de Telégrafos, y  desti
no en la Estación de YiHacañas, don 
Pedro Te jera  y  Díaz, quien será baja 
en el servicio activo él día 8 del mes 
actual.

De Real orden, en uso de la - dele-: 
gación especial que une está confe
rida, Lo digo a Y. S. para su conocí- ' 
m iento y  efectos. ¡Dios-guardé • -a -Y,- S , ' 
muchos años. Madrid, M  de Noviem 
bre de 1928.

El-Director genera!,
T A FU R

Señores: Ordenador ule-pagos, Jefe del 
Negociado primero- -de ; la Dirección 
general y  J e fe -d e l Centro provin
cial de Toledo. •

N úm. 1.248.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-? 
midad con lo que previene la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924* 
en su párrafo quinto (G a c e t a  del 13)* 
se ha servido declarar en situadór£ 
de supernumerario', por enfermo, eii 
la escala de su clase al Oficial dé]
3.000 pesetas, de; Telégrafos, D. Leo* 
nardo Barrientes y  Danza, con deslio 
no en la Estación de Las Palmas^ 
quien será baja en el servicio activó] 
con fecha 4 del actual 

De Real orden, en uso de ía dole-a 
gación especial que me está confe-í 
rida, lo digo a Y. S. para su conocía 
miento y  . efecto-s. Dios guarde a Y. 
muchos años. ‘Madrid, 14 de Noviem-s 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores: Ordenador dé - pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y  Jefe del Centro provine 
cial de Las Palmas.

l l l S l l S i  ¡DE -1SHIJCC10N 
PUBLICA-Y BELLAS ARTES

RE ALE S  ORDENES 

Uúm. 1.897.
lim o . S r .: S. M. el Rey (q . D. g.)\  

de con form idad  con lo propuesta  
por la  Com isión perm anente delj 
C onsejo  de Instrucción  pública, nal 
tenido a bien nom brar a D . Q u iri
no Ruiz de Cenzano y  B errero , e'i| 
v irtu d  de concurso, Profesor, d i  
térm ino de la Escuela de A rtes  y¿ 
O ficios A rtís tico s  de Logroñ o , eqij] 
destino a la enseñanza de 'Modela-* 
cío y  Ya ciado, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás venta-a 
jas  de la ley.

De Real orden lo digo a Y. I  paw 
ra su conocim ien to  y  e fectos. D i o í  
guarde a Y . I. muchos años. - Ma^ 
drid, 3 de N ov iem bre  de 1928. ;

€ CMLLDJD !

Señor D irec to r  ■genera l de BellaS
A rtes .

M éritos y servicios de D, Q uirino Ruiz  
de Cenzano . y H errero.

P ro fe s o r  • auxiliar, dé la E scuela
de A r te s . y  • O fielos A rtís t ico s  < d e Lo'.?* 
greño , con destino -en la enseñanza 
ue M ode lado ,y 'Y ac iado .

P o r  R ea l orden -de-;i5 de M-afáicF 
de 1889 ■fuéi.iíOíñbradü'.Pir .desor .iri* 
torm o de M odelado ;y Yu^iado dé]
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h\ E scuela  Me 'Artes y Oficios de 
JRéjar, con él suéldo anual-de  2.000 
pesetas.

En 11 de Marzo de 1901, por o r
den de la Subsecre ta r ía  de este Mi 
n is terio ,  iu é  nombrado, en v ir tud  
VI  ̂ concurso, Ayudante repe ador de 
la  Sección A rtís tica  de la Escuela  
de Artes ¡e In d u s t r ia s  de Logroño; 
es Auxiliar n um era r io ,  figurando en 
la  Sección cu a r ta  ¡del Esca la fón  de 
¡Profesores Auxiliares de las E scue
la s  de Artes y Cilicios Artís ticos, y 
en la ac tua lidad  se encuen tra  en
cargado  del desempeño de la Cáte
d ra  Me Modelado y Vaciado de la 
Escue la  de Artes y Oficios A it ís í i -  
cos de Logroño, reuniendo un  to 
ta l  de servicios de t re in ta  y un 
años, once m eses  y dos Mías.

Núm. 1.698

Hmo. S r . : Con el fin de p roce
d e r  a la inm edia ta  y nueva  publi
cac ión  de los E scalafones del P r o 
fesorado  ; n u m era r io  de la E scuela  
de Estudios  Superiores del M agis
te r io  y de las Norm ales de M aes
t r a s  y M aestros, debidamente rec 
t if icadas en  cuanto  a los e r ro res  
de hecho que pud ie ran  ex is tir  y 
a los de derecho ya est im ados  o 
que se es tim en legalm ente  por, 
quien proceda, am pliados con aq u e 
llos o tros datos o an tecedentes  ofi-. 
p ía les  que se crean  necesarios  o 
[convenientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer:

1.» Que dichos E sca la fones  se 
c ierren  en 31 dé Diciembre del año 
ac tual, con arreg lo  a la s ituación  
de los m ism os en ese día,

2.° Que po r  las D irecciones 
respec tivas  se recabe de oficio dp 
[dicho Profesorado  y del que pro- 
pedente del mism o Gentío se halle  
¡en s i tuac ión  de exceden cía, la s  co
r respond ien tes  ‘ho ja s  -Me servicios , 
fech ad as  en é¡l indicado día 31, con 
Jos oportunos justif ican tes , que les. 
s e rá n  devueltos u na  vez com pul
se a dos c o n 1 o ano ta  do en a que Has 
p o r  los Secretarios, quienes, bajo  
su  exclusiva responsabilidad, cer- 
Jificarán del resu ltado  de esta cotn- 
probación, poniendo él visto b u e 
no los D irec tores .

3.° Al confeccionar es tas  hojas 
¡de servicios deberán a n o ta rse  to- 
i-jdos los servicios, tí tu los , hono3:es 
y  condecoraciones oficiales que 
iobstenten los  rn te re sad o s .  Una vez 
%eqho así, con an te r io r idad  al 20 
$e E n e ro  p róxim o, lo s '  Jefes  -de lo s  : 
¡Indicados ¡Centros rem it i rán  a l a  • 
P k e c c ió n  ,genera l de P r im e ra  en~: •, 
.|e&atiza, las re i te ra d as  .hojas Me-seb- ;

vicios y las certificaciones de na-' 
cimiento de dichos in te re sa d o s ;  
documentos estos  ú lt im os que, de 
acuepdo con lo prevenido, <k 
obrar  en su s  expedientes p e rso n a
les y en  el archivo de cada E s ta 
blecimiento, por lo que, una  vez 
su r tidos sus efectos en la expre
sada Dirección general, a l a  mayoE 
brevedad se rán  devueltos a su p ro 
cedencia.

4.° Acto seguido, por e s ta  m is 
ma Dirección general ¡se procederá, 
por separado, prim ero, a la publi
cación provisional de los tres E s 
calafones, señalando el plazo que 
estime necesario  p a ra  que puedan 
fo rm ularse ,  en derecho, l a s  rec ia - '  
m aciones qué procedan, y una  vez. 
re su e l ta s  éstas, previas las ac la 
rac iones o rectificaciones a que 
haya lugar, se e levará a definitivo 
el mencionado ca rác te r  p rovisio
nal.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 
1928.

C A L E JO

Señor D irec tor  .general de P r im era
enseñanza.

N úm. 1 .699

H mo. Sr.: En el expediente de 
que se h a rá  m érito :

R esultando que l a  Sección nove
na  de la Asamblea Nacional, con 
motivo del estudio de un nuevo p ro 
yecto de pa ten tes  de invención p re 
sentado por el Ministerio del T r a 
bajo, l lam a Ja atención, en orden 
a las g a ra n t ía s  comerciales, a c e r 
ca de la com petencia  ilícita y del 
f raude  que supone om itir  en los 
libros el año de su  edición:

R esultando que el Registro  g e 
n e ra l  de la 'P ropiedad in telectual 
in fo rm a  que los derechos que el 
E s tad o  am p ara  e s tán  garan tizados  
con el cum plim iento  de los req u i
sitos que p a ra  in sc r ib ir  establecen 
los a r tícu los  22 y 23 del Reglam en
to de 1.880 con la declaración n o 
ta r ia l  que, en su defecto, exige al 
p resen tador  de la obra de ser la 
p r im era  edición, o acred ita r  el a u 
to r  el título de propiedad de la p r i 
m era  cuando se t ra te  de segunda 
edición, de acuerdo este extremo 
con lo m andado por Real orden de 
19 de Noviembre de 1901, y que, 
¡esto no obstante, reconoce la con
veniencia de consignar en la p o r
tada de las .obras la edición :de las

m ism as y el año  en que se fmpfM 
mi.eron,

Vista la ley de Propiedad  in te 
lectual de 10 de Enero  de 1879; 
los ar tícu los  ,22 y 23 del Regla
mento pa ra  aplicación de la misma,- 
de 3 de Septiembre de 1880, y lo s '  
artícu los  5.° y 6.° de' la ley de Im 
prenta , fecha 26 de Julio  de 1 8 8 3 :1 

Considerando que la irregular!-'¡  
dad que denuncia la Sección h o - ! 
vena de la Asamblea Nacional se 
produce al m argen  de la ley y con 
daño del in terés público y que 
f ru s t r a  la serie de g aran tías  qué 
se tom an én el acto de inscrib ir ; : 
las obras en el Registro de la P ro 
piedad in te lec tua l:

Considerando que el diverso cri-’ 
terio que hoy se advierte respecto  
a consignar ¡o no el lugar  y la f e - : 
cha de im/presión y el núm ero  de 
ediciones, no se a ju s ta  al esp ír i tu  
ni a la le tra  de la ley, y que ejí 
caso negativo la omisión de dichas; 
princ ipales  c ircunstanc ias  no se. 
com pensa con declaraciones suple-; 
m en ta r ía s  en el Registro, que caw 
recen de la p rec isa  y posterior  p u 
blicidad:

Considerando que los signos 
esenciales de g a ra n t ía  exigidos 
por da Ley y ,  su ■Reglamento t ie n e n ’ 
eficacia cuando los conoce £1 pü-; 
blico y que en ta l  concepto el .au
tor o e l ; editor viene obligado a coií- ' 
s ignarlo  ;en sitio especial o prefe-; 
ren te  de la ^propia obra,

S. M. .el R ey  ,(q. D. g.) ha  r e 
suelto que la .Oficina de la P ropie
dad dinteleeiual, atendiendo al sen
tido manifiesto de la ley, se abs
tenga en lo sucesivo ele inscribir: ; 
obras en cuya po r tad a  o colofón : 
no conste impreso, adem ás del Es* ; 
iablecim ienlo  tipográfico, .el lu g a^ j  
y año de Ja  im presión , .el numeró 
de la édición y  los demás req ü í- r ' 
s itos igualm ente  determ inados en 
el Reglamento Me 3' de S e p t i e a n b ^ * 
de ,1880.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y demás efec* 
io s .  Dios jguap.de a V* I. muclioS 
años. Madrid, 13 de Noviembre dé 
1928.

.CALLEJO

Señor D irec to r  -general de -Bellas i
Artes.

N ú m  . 1 .7 0 0

limo. Sr,: Visto el e x p e d i r o e de 
que se h a r á  mérito;  y

Resulíarulo, que B\ Miguel S an ta-/  
ló Parvorel. :I>. Na re i no Buy tina
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Sagacr y B. M'odesto Palahi, como 
Prcsideule. Tesorero y Secretario, 
rch ¡irrl i \ a meo i o, d e ia Comisión 
órg;m iza dura del homenaje al in
signe TViao-urü muñón a!. -Jubilado 
D. José Daknaü Caries, estable
cieron en Ge ron a. ana beca que se 
denominaría. “Dalmau Caries", pa
ra a s udar a un. estudiante de cn- 
señanza técnica, r -\d a ciando el 
oportuno Reglamento, de i cual ele
van dos ejemplares a la censura 
ele este Ministerio:

Resultando que e! capital actual 
do esta Obra pía de cultura as- 
c ico de a 12.500 pes e ta s  nomín a l es ,  
en un I iluto de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 1 <10;

Resultando que, concedida au- 
diencia a los representantes de di- 
cha Institución e interesados en 
sus beneficios, no se ha presenta
do reclamación alguna, y que la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Gerona, al emitir el informe exi
gido por el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, lo 
Jia hecho en sentido favorable a 
la el as ideación que se pretende: 

Resultando que el Patronazgo y 
la administración de esta Obra pía 
se halla concedido a una Junta  
compuesta por D. José Dalmau Ca-. 
sade.mont, como representante fa
miliar; D. Casiano Costal Marinel- 
lo y D. Man me 1 Sarasa Cantenys, 
en nombre de la. Escuela Normal 
rde Maestros y de la clase obrera, 
respectivamente; a los cuales ha
b rá  de sustituir, en caso de vacan
te, representantes de los tres in
dicados organismos:

Considerando que de lo expuesto 
'se desprende un conjunto de bie
nes  y derechos destinad »s >i la en
señanza gratuita, habiendo queda-: 
¡do reglamentado por los organiza
dores de este homenaje y funda- 
¡dores de la beca su patronazgo y 

- "administración:
i ; Considerando que el Reglam.en- 
; to redactado por los instituidores 
¡ ¡puede estimarse como título fun- 
■ ¡dacional:

Considerando que no estando rc- 
| levados expresamente los Patro-:
I nos de la doble obligación de pre- 
; ¡sentar presupuestos y rendir cuen- 
! tas anuales al Protectorado, que- 
| ¡dan obligados a efectuarlo así, de; 
;Wcuerdo con lo que disponen ios 
fiitiqulos 19 y 21 del Real decreto 

de Septiembre de 1912:
5 iGWsideraítdó que Ministerio 
f “ e' 'Instrúcbió-ri- pública y Bellas
| ¡Aries es el úniÜ w  v u u i  ¿i

r  a esta s c la s i fie a c i ones.
único com petente pa- 

desde el

Real decreto de lá Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha" 29 de 
Junio de 1911, resolutorio de un
conflicto jurisdiccional entro aquel 
Departamento y el d e . la ' Góbemo
ción: :;"

Considerando que el capital que 
posee esta Obra pía debe conver
tirse con la mayor urgencia, y con 
intervención de la Junta  provincial 
de Beneficencia dé Gerona/ en una 
inscripción intransferible de la 
Deuda del Estado a nombre de la 
propia Fundación:

Considerando que el Reglamento 
por que. ha de regirse i a. Funda
ción puedo ser aprobado, ya que no 
contiene nada contrario a la moral 
ni a las leyes,

S. M. el Rey (q. D, g .) , ele e-in
formidad con lo dictaminado por 
la Asesoría. Jurídica, lia tenido a 
bien resolver:

1.® . Que se clasifique como be-, 
néñcodócente de carácter par ti
cular la Fundación instituida en 
Gerona, denominada “Beca Dalmau 
Caries".

2 .° Qfte se confírme en el eaiR 
go de patronos a los tres señores 
designados en el Reglamento de la 
Fundación.

3.° Que dicho Patronato pro ce *; 
da a convertir, con intervención de 
la Jun ta  provincial de Beneficen
cia, el título de la Deuda que po
see, en una inscripción intiansfe-, 
rible a nombre de la propia F u n 
dación.

4.° Que se apruebe el Regla
mento por que ha dé regirse esta 
Obra pía, devolviéndose un ejem
plar a la Jun ta  provincial de Be
neficencia; y

5.° Que de esta resolución se 
comuniquen los traslados que de
termina el artículo 45 de la In s 
trucción ¡del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre dé 
1928.

CALLEJO
Señor Director general ¡de En se-: 

ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
>• , $úm. 1-118. ' ;

limo. 8c,: Visto el espediente in
coado por D. Santiago Dañobeitia,

de Madrid, en solicitud de conce
sión de beneficios del Estado para 
un grupo de 16 casas que, en cur-. 
so dé ejecución, posee el solicitan- 
te en Madrid, pasco do los Je su í
tas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 1.* de Mâ -. 
yo de 1926 y el proyecto obtuvo 
calificación condicional en 27 de 
Julio de 1926:

Resultando que en la tramitación 
del expedienté se han observado 
las prescripciones reglamentarias, 
lo ha informado la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, 
y ha sido intervenido por el T r i 
bunal Supremo de la Hacienda pú 
blica:

Resultando que el capital a pro" 
ciado por todos conceptos ascieu-, 
de a 192.513,60 p ese ta s :

Considerando que por estar in 
cluido el solicitante en el número
2.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 19,24, tie
ne derecho al préstamo del Estado 
ai 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía igual al 
50 por IOiO del valor apreciado a 
los terrenos y al 70 por 100 de las 
•edificaciones y a la prima del 10 • 
por 100 de dicho capital apreciado.

Considerando que es procedente 
fijar en tres meses el plazo para 
la total terminación de las obras, 
cuyo plazo se contará desde la fe
cha de esta Real orden.

Considerando que la entrega dé 
cantidades en concepto de p r é s t a 
mo ha de tener lugar según los 
estados de obra que señala el a r 
tículo 23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925:

Considerando que la entrega d.e¡ 
la prima sólo podrá tener lugar, 
dos meses después de terminadas 
todas las casas del proyecto, y tan-: 
to esta entrega como las del prés* 
tamo han de quedar subordinadas; 
al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la disposición qué 
se ha citado,

8. M. el Rey (q. J>. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a D. Santiago Da-; 
ñobeitia, de Madrid, los siguientes; 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado ai 
3 por i 00 de interés anual, amor? 
tizable en el plazo máximo dé 
treinta años, en cuantía ígiial al 
50 por i 00 del valor apreciado á' 

Jo s  terrenos y obras de ui'baiiiza- 
ción y al 70 por 100 del dé las edi
ficaciones oue dicho señor, está
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¡fcéuislniyendo- en Madrid,  pas.eo de 
l o e 1 J e s u í t a s ,  • cuyo . p r é s t a m o  as-;  
t i e n d e ,  en jup io ,  p a r a  l as  16 om
isos y su t e r re n o  a 123.289,04 p e -  
[éeLis.

¡O Una p r im a  igual  al  JO p o r  
líiOO md ca p i t a l  ap rec iado ,  cuya .pri
sma asc iende  -a 'T9 .251,40 pe s e t a s .  .■

2 ;° Que el p r é s t a m o  se. cid.re-? 
Sgue al in t e r es a d o  en me tá l i co  y  eii 
Sa Te s o re r ía  - Con la d uví a Cen t r a l  do 
©ar/leroia - de u n a  sola vez-, preee- '  
t i e n d o  a la en t re g a  .del p r é s t a m o  
y?na visi ta-  de ins micción real izada- 
p o r  el pe r so n a l  do! Negociado  de 

. G un s i ru co io no s  do Im Sección de 
Cae-as b a r a t a s  y ec o nó mi c as  de e s 
t e  Mini s te r io,  ■ . . . . .

•3 .° Que la e n t r e g a  de a p r im a  
"sólo p o d r á  tener- l u g a r  dos .meses- 
¡después de t e r m i n a d a s  todas  las. 
¡casas del proyecto.

4 .° Que el p r é s t a m o  empiece  a. 
¡devengar  in t e r es e s  desde la-, f ec ha  

■-¡do su ent rega, .  ■
' - 5 .° Que la . amor t i zac ión .  , del 
p r é s t a m o  se efectúe,  n e o e s a r i a m e n -  

. í e  en - el pía zo m á \  i m o d e t r  o i n i a 
•¡años, • a c o n t a r  desde el día- de su  
je n t v e g a , f o r  m á n d o s e í a s c u  o t a s d e 
¡amor t ización e i n t e r e s e s  con ar re-  
•glo a les t ab las  b aun v ie ras  y en 
■Ja f o r m a  es t ab le c i da  mu l es  ur -  
¡Jáculos 30 al 33 , inc lus ives ,  del 
•Real dec re to  de 30 de Oc t ub re  de 
i 9 2b, modi f i ca do s  po r  el de G ele 
S ep t i e m br e  de i-9 .2.7 .
U 6 .° Que el pago  de las  cu o t as  
He am o r t i z a c ió n  e in t e r es e s  lo ve -  | 
[rifíque el in t e r e s a d o  en me tá l ico .  
fy en la T es or c r í a B oi R u id ur ía  Gen-  
ítra! de Hac ienda .
: 7 .° Que la co m p le ta  t e r m in a c ió n
S$e l as  ob r as  t e n g a  l u g a r  - antes  del 
[día 10 de E n e r o  de 1029.

8 .° Que a n t e s  de hacer se '  e n t r a 
fea de ca n t i d a d  a l g u n a  se o t o r g u e  
jpntre el E s t a d o  y el Sr.  Dal  ogei -  
jjtia u n a  e s c r i t u r a  púb l i ca  que  se 
[ insc r ib i r á  t a m b i é n  con  a n t e r i o r i 
d a d  a la e n t r e g a  del p r é s t a m o  
Sen el Re g i s t r o  de la P r o p i e 
d a d  co r r es p o nd ie n t e ,  po r  v i r tu d  
He cuyo i n s t r u m e n t o  públ ico q u e-  
SSen g r a v a d a s  con p r i m e r a  h i p o t e 
ca a f a v or  del E s ta d o  to d a s  y c a 
d a  u n a  de l a s .  16 c a sa s  y su  t e r r e 
ció c o r r es po n d ie n te ,  en g a r a n t í a  de 
5a devoluc ión  del p r é s t a m o ,  del p a -  
rgo  de su s  i n t e r e s e s  y del ■ ro inte ;  
fcro de l a  p r i m a  cua n d o  p roceda .  
•¡En d ic ha  e s c r i t u r a  se h a r á  ,1a d i s -  
t t r i b u c i ó j i . del, - c réd i to  . h ipo te ca r i o ,  
p o r  . prés tanio.  ,,y p r im a ,  con . arre?,  
•glp Td c u a d r o - ;de v a l o ra c io n e s  que 
¡obra en ..el exped ien te  o r ig e n ’ dé, 
¡esta Real  orden.

9 .® ;;.Qh;0v .preyio cu m p l i m i en to  
p o r  e f . i n t e r e s a d o  de lo d i s pu e s t o  
en los,  a r l í e u l os  5 . y GN dfd Real  
.doc r  e l o d e  30 de ( o a u a y•* d <3 19 2 5 , 
modif icado.  el p r h e r n  p »r c ’ fie 0 
de Sep t i em br e  de 193/, s" m í a e f e  
po r  el Negoc iado en i ^ po ml fc - d e  
la es e n t u r a  an t es  mprm-uina, emú 
s u j e c i ó u  . .a las  íuom s i ] * e í o («es de 
e s t a .  Real  o r de n  $ a los eeUe du* 
11 y.  conco rda  a t e s  de! mencionado ;  
Real. . .decroiq,  en r e l a c ió n  con el 24 
de la Real  • o r d e n  de 29 de Marzo; 
de 1926, f i jándose M a d r i d ' c o m o  l u 
g a r  p a r a  c! o to r g am ie n to ,  a u t o r i 
zánd o la  'el No ta r io  que so hál le en 
tu r n o  y susc r ib iénd o la ,  en . r e p r e 
s e n ta c ió n  del Es ta do ,  e l  f u n c i o n a 
r io  des i gna do  p a r a  ello.

10 . Que p a r a  la p r e s e n ta c ió n  
de los d o c u m e n to s  ' p r ec i so s  p a r a  
el o to r g a m ie n to  'de la e s c r i t u r a  de 
h i p o te ca  a f avor  d e l  Es t ad o ,  o sea  
ele los t í t u los  de p rop iedad ,  de las  
m a n i f e s t a c i o n e s  de ob ra  n u e v a  de 
1 a s e a  s as,  del  c e r t iil c a do d el R e
g i s t r o  de la P ro p ie d a d  que a c r e d i 
te el domin io  p leno de los i n m u e 
b les  y l a s  c a r g a s  que lo g raven ,  
t e n g a  el Sr.  Dañobé i t i á ,  con a r r e 
glo al a r l í c u l o  5 .° clel Real  d ec re 
to de 30 de Oc tu br e  de ' 1925, m o 
dificado p o r  el de 6 dé Sep t i em br e  
de 1927, e l  plazo de t r e s  me ses ,  a 
c o n t a r  desde el día s i gu ie n te  al de 
la pub l i cac ión  de e s t a  Real  o r d en  
en la Gace ta  de Madp.il>, en in inte
l igencia  que si t r a n s c u r r e  dicho 
plazo s in  h a b e r  p r e s e n t a d o  d icha 
do-cumentación p r e c i s a m e n te  en el 
Re g i s t ro  g e n e r a l  de es t e  M in i s t e 
rio,  cuyo sello de f ech a  s e r á  el ú n i 
co ju s t i f i can te  de aq u e l l a  p r e s e n 
t ac ión ,  se t e n d r á  al Sr.  Dañ o be i l i a  
p o r  des i s t ido  de s u  de r echo  a los 
benef icios  concedidos ,  a no  s e r  que 
an t e s  de f inal i za r  d ichos  t r e s  m e 
ses  ob tenga ,  p revia  jus t i f i cac ión,  
a l g u n a  p r ó r r o g a  .

De Real  o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  co no c i mi en t o  v d em ás  r*fec- 
tos.  Dios  g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid,  30 de Octubre  de 
1928 . .

AUNOS
Señor  D i r ec to r  ge n e r a l  de T r a b a j o .

Núm.  1 .117 .
I l m o .  S r . : V i s t o s  l o s  e x p e d i e n t e s  

inc oad os  p or  los se ño res  que m á s  
ad e la n t e  se r e l ac io na n ,  todos  los 
cua les  h an .a o l i c i f a do  los benef icios 
del Rea!  dec re to  de 2 í de Ju n io  de 
1926, en concep to  de ob re ros  y par
dees  ' d e  ‘ ' famil i as  n u m e t o s a s ,

S. M. o! Roy (q. D. gñ ha tenido* 
a bien o t o r g a r  a los m U m o s  la c e - 
II dad de Imneíhd a r io s  'Ud luyó moa 
que r e g id a  la díspmdctór*. aludiera, 
con los dere c ii os que se erm o mit
ra n .a c ímUnuaeuu j  ;

Loa h c e y i e i o s  de loa ardí nulos 4 o 
{caso I r ) ,  7.° y  3 r  a los obreros p o 
dres ¿ic ocho hi j os :

Iv Apolinar.  Dongi l  de Diego.—  
J u n q u e r a  de Ii mace s  QuiadaLv-  • 
j a r a ) .

D ,  Valent ín  A en i m í í a  y Es ro la . —  
Al y, Yi lo r i a  (Alava u

D. -José F a l g a s  Guaucha.— Maza-  
l eón (T e n i  e l ) , él a yo c. 3 2

D. Rafae l  Viñas Ríos.  --- Gozóu,  
L uan co  (Oviedo) .

D. C ipr iano  Rodr íguez Rodríguez.  . 
M a ga n e se s  P o l v or os a  ( Z a m o r a ) ,  
Pueblo,  23 .

D. Jo sé  Va le r i ano  De ida Nadal .  
Ay el o de Mai fe r i l  ( V a le n c i a ) , t ía -  
ves ía del Carmen ,  i \ t

D. A n i  o ni o Be l l r a i i  T o r i o  lera.-— 
L a n t e j u e l a  (Sev i l l a ) , H iguera ,  1Ü..

D o ña  Mar ía  Car  rindo Moya.-— 
A rn u e ro  ( S a n t a n d e r ) .

D. Leonc io  H u aH e  Eneiso,-— 
P ueyo  ( N a v a r r a ) ,  cas i l la  F.  143.

D. Daniel  Nieto San ios.— Las  
Z a r z a s  (Ya l l a do l id ) , Real ,  05.

D. Anto n io  Alcaide Cid.— C o r r a l  
de G a la t r ava  (Ciudad Re a l ) .

D. Her me neg i ld o  Alonso García .  
San E s t e ba n ,  Muros  de Na Ion 
(Oviedo) .

D. Nicomrules D ar as a lu c e  B a s t i 
da.— E í b a r  ( G u i p ú z c o a ) , J a r d i n e s  
nú m .  8.

D. P edr o  Cas te l l anos  Trey i j a .— 
Nalda  ( L og r o ñ o) ,  Casti l lo,  10.

D. B e rn a b é  Sánchez E s c u d e r o  —  
Can t a 1 a p i e elra (Sal a ma  n c a }, Ext  r  a - 
m u r o s .

D. F r a n c i s c o  S o b r e v id a  Molina.  
T o r r c m o c h a  ( T e ru e l ) ,  cal le d_e la 
F r a g u a .

D. P ro  to mi ano  Ramírez  Sánchez..  
P u e r to l l a n o  (Ciudad Rea l ) ,  Cer 
va n t es ,  17.

D. F e r n a n d o  Rodr íguez Reposo.  
Mo na s t e r io  Yega (Va l l ac l o l i d ) ,  caté© 
Mallorga.  :

D. P e d r o  Lópéz Expósi to .— Yega 
ele Va ldet ronco (Ya l l ado l id ) .

D. Ma nuel  Is 1 a Dí a z.—  V d i as  
( S a n ta n de r ) ,  calle Llano .

D. Miguel  Domeneoh  Ganó.—* ¡ 
Az u aga  (B a d a j o z ), R a m ó n y Caja! ,  ' 
núm,  8.

D. Emi l io  Sánchez '.Díaz. — P m -  
tue les ,  P i l o n a  (Oviedo) .
• D» • G reg or i o  Sa nch o  ILorcano.  •— 1 
Mart ín.  dD, ■ } \ í o  (T e n íe! ) ? ca l le  • ;ddi- 
Norte.;
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B. Macario Sánchez (> rr ió ii. •—> 
Pedroñeras (Cuenca), calle Extra- 
muro.

D. Antonio Salinas Mellado . — ¡ 
Cabra (Córdoba), .choza Benita.

D. Pelayo Sáenz Bueno.— Logro-i 
ño.— Ribavieja, 15. .

B. Lorenzo Toyas Formes.— ? 
fiantalecina (Huesca), Nueva, 26.

D. Luis Larrea Goya— Vitoria 
(A lava ), Chiquita, 20. *
- D. Aniceto García Fernández— *.. 
Aldeaseca (Salamanca), La Igle-. 
sia, 5.

D. Manuel Martínez Humara.— a 
Noto (Santander).

D. Valentín León Navarro.— -Ca-. 
rrizosa (Ciudad Rea l), San Cristo-, 
bal, 13.

D. Justo A lfa jem e González.—T 
Torre del Camino (Zam ora), P r iL  
mo de Rivera.

D. Manuel Varóla Vázquez.—M i-  
11 id 1 (Goruña), calle Maceda.

D. Manuel Alonso Menéndez. 
Diodo, Gozón (O viedo).

D. Juan Zafra García.— Cehegín 
(M urcia), Campillo y Suertes.

D. Elisardo Amutio Térári.— -Lo.'; 
groño, Caballera, 17.;

D. Manuel Alvarez Suárez.— Mu-, 
ñera. Laviana (O viedo).

D, Manuel Rodríguez Doce.— Ca- 
sabelos, Neda (Goruña).

D,. Jesús V illa Llaca.— Gijón 
(O viedo), callé de Oviedo.

D. Gabriel García Allué.— 'Broto 
(Huesca), Porches, 2.

D. José Alonso Prieto.— Palacios 
de Sanabria (Z am ora ), Mayor, 215.

D. Jorge Andrada Romero.— V i
narras a (Sue lva ), iglesias, 5.

D. Manuel Domínguez Lozano.— ■ 
¡Trujillo (Cáceres), calle Molinillo.;

D. Amador Roig Santularia.— T o 
ledo, calle del V icario, 9.

D. Nazario Nieto Santo.— La 
Zarza (Va lí a do l id ) .

D. Nicolás M otril García.—  Salí 
Román de Hornija (V a llado lid ).

D* Santiago Andaluz Solana.-— 
Embicl de la Ribera (Zaragoza ).

D. Cándido Montes García.— r 
Oviedo, calle de Pedro de los Ar.-¿- 
oes.

P . Ceíerino A lvarez González.—  
Pola "de Laviana (Oviedo), La Pon- 
tona.

. D . José Alarcón Jiménez.— Este- 
pona (M álaga), Arroyo de Las 
Caña,si

•••©.: Lqp& JRamírez tin.-V.en-: 
.turada ÍM atód ) t calle M.w ■ G arras-:

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso a°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :

D. Federico Bolado R ev u e lta .^  
üdias (Santander), barrio Rodezos.

D. Gumersindo Sanz Fuentes.-—  
San Román de Hornija (Vallado- 
lid ), Corriglesia, 53.

D. Pedro Blanco López.-— lip ila  
(Zaragoza) , calle ¡del Santo.

D, Pedro López Ecija.— Cehegíh 
(M urcia ), partido r u r a l  de Ganara.

D. Mariano Cueli Díaz.—  Argan- 
deñes, Pilona (Oviedo).

D. Ricardo Sánchez San Juan.—: 
Udías (Santander), calle Cobijón.:

D. Vicente Gómez Fernández.-— 
Llanes (O viedo).
“ D. Manuel Gutiérrez Va ldés.—y  

Oviedo, Marcelino Fernández, 31.
D. Francisco Gofbalán Maialianaj 

Cehegín (M urcia ), calle de Campi
llo Jiménez.

D. Gregorio Legan García— Fuen
te-Alam o (M urcia ), Diputación 
Cuevas do Reyllo.

D. A i en so Fernández Fonseca.— • 
Válvcrdún (Salam anca).

D. Bonifacio Lavín  García.— San
tander, Bailén, 2,

D. Agustín Arcas Alonso.— Vigo 
(Pontevedra), López Mora, 8.

D. Jerónimo Gil y Gil.—Pinedas 
(Salam anca), calle de la Iglesia.

D. Juan Béjar Sevilla.-— Bailas 
(M u rc ia ), Santiago, 7.

D. Rufino García Quiñones.— r 
Grado (Oviedo).-

D. Salvador Pazo Santiago.— P a 
rroquia San Andrés de Lourizán 
(Pon tevedra ).

D. Francisco Albarrán Espino.5—i 
Caz al la de !a Sierra (S ev illa ).

D. Juan Oliver Sastre.— Algaida 
(B aleares), Tanqueta, 16.

D. Felipe Alvarez Gruya— Pu en.-: 
ie del Arzobispo (Toledo) ¿
■ D. Celestino López N ieto—  Gua-: 

reña (Badajoz), cálle de Palomar.
D. Juan Ghincoas Segura— Mar-, 

tín dé la Jara (Sevilla ), Castillo, 7> 
D. Juan Barroso Ruiz.—L asares  

(M álaga ), Arrabal, 117.
D. Antonio Luque L leba— •■Gasti- 

lle ja  del Campo (Sevilla.)/-San Mi-: 
guel, 56.

Doña Agustina Cuena Veloz— ? 
Vergaño (P a le a d a ).

D. León Díaz Jiménez.—-Lucillos 
(T e led o ), Serraihos, -8.

Los beneficios de los artículos 4.® 
{caso 3A),7.a y S d l o s  obreros pa
dres. de diez hijos:

D. Evaristo Alvarez " Rubio.5—■' 
*U*illón (Ov iedo), '.calle Salinas.

D. Alonso i Carretero Gómez.-~3 
Montijo (B ada joz), Arriba 64,

I ) Juan ¡Gavilán ..Carrasco.— Gau-s 
cín (M álaga), calle AUta.

D. Antonio Juárez Córdoba.
Or i huela (A lican te), Aparecida.

D. Antonio Fernández López, f-s 
Cehegín (M urcia), calle Escobar.

Los beneficios de los artículos 4.*
(caso 4.°), 7.°:y 8.° a los obreros pete 
dres_ dé once h ijos :

D . Marcelino N egre ira  Timas.--* 
Vilochán de Arriba (G oru ña ).

D. Joaquín Domínguez Noy a .—  
V illagarcía de Arosa . (Pontevedra ) j  

D. José María Nieto Rodríguez,-^ 
Jó dar (Jaén).

*D. Isidoro Lazo Teja .— Marina dej 
Cudeyo (Santander), calle de Ele-a 
'chas.. v. j

Los beneficios de los mírenlos 4.® 
{caso 5. ° ) ,L « 4/ 8.° a los obreros pa^'1 
dres ele doce hijos:

Doña Antonia Fernández Pérez,: 
Laviana (Oviedo).

D. E lig ió  Cervino Escudero. r~i 
Cotovad (Pon tevedra ), Iglesia.

D. José Cano Gutiérrez.—  Rama* 
les (Santander), barrio de Gibaja 

D. Elias Crespo Herrera.—  Cor-¡ 
tiguera', Suances (Santander).

D. Pedro Unzuéta E zqu ive l.-^  
Are  chávale ta (G u ipúzcoa).

D. Juan Gano Gano.— Serón (A1-j- 
m e r ía ), calle de Campos.

D. Baltasar M orillo Pérez.— BiL¡ 
bao (V izcaya), Ollerías Altas, nú? 
mero 28, segundo.

D, Miguel. Iniesta Pardo,— Almér-j 
rí%> Vega Alta.

D. Manuel Barraquero Rivera.— * 
Osuna (Sevilla ).

D. Antonio Frade C u e f o L 1  anes' 
(O viedo), parrrfju ia de Pría,

D. Felipe Martín Báez.—-AranerS 
(A v ila ) , Real, 47.

Los .beneficios . de. ¿losN artículos 
(caso 6.°), I.* . y l o s  obreros pa* 
dres ule trece h ijos :

D. Sandalio '.Hernández . f  MmallQb 
Tequeste (T en er ife ), ,ealle. idqj 
Drago.

D .. José 'Abasen! Cuesta.—  Pena-¿ 
gos T Santander).

'.RectSf«©®cÍ6n.
Habiéndose ^padecido .error, .311%  

teria l ¡en Ma resolución miel expfe 
.diente dneoádo vpo-s D .  .Nicolás E f 51 
teban Zarza, ese meeiitoa'.ta éonefe 
sión ..hecha.. a ¡favor • de ¡ dicho ¡.séño'^j 
otorgándole Tos ¡beBeficios de - lo f 
artículos .4° (caso-segundo) m7N\J| 
8.°, eom opadre nueve .hijos- 
nítimoSe
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De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su con o cimiento, efectos y tra s
lado a los interesados. Dios guar-: 
|de a Y. I. muchos años. Madrid, 3
i de Noviembre de 1928. .

AUNOS
Señor Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordena
dor de Pagos por Obligaciones
de este 'Ministerio y Habilitado 
idél mismo.

  ----------

# M m is?B A C iO N  m i m

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE INSTRUCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESDIRECCION GENERAL DE 
PRIMERAENSEÑANZA

Vistas las actas de recepción ■ pro
visional y las liquidaciones finales de 
las obras con destino a una Escuela 
unitaria para niños en Gomares (Má
laga), a otra para niñas en la misma 
localidad y a otra de asistencia mix
ta en su agregado de Las Cuevas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar de la provincia de Málaga* don 
Angel Martínez Arguelles y, por tan
to, Director de las obras, las dio por 
recibidas provisionalmente, después 
de un minucioso reconocimiento, en 
el que quedó comprobado el haber 
sido ejecutadas con sujeción a ios 
respectivos proyectos, cual consta en 
las expresadas actas:

Resultando que dichas obras que
daron terminadas en 30 de Junio de 
4925, según el mismo Arquitecto ha
ce constar en sendas certificaciones de 
igual fecha:

Resultando que el precedente ex
tremo de la fecha de terminación de 
las obras ha sido acreditado por dar
se la circunstancia de que hasta Di
ciembre de 1927 no se pudieron ulti
mar las liquidaciones finales, según 
indica el actual Arquitecto escollar ule 
la mencionada provincia, D. José 
González Edo, quien el 6 de dicho 
mes de Diciembre suscribe las liqui
daciones de las Escuelas de Gomares 
y el 30 del mismo la de Las Cuevas: 

Resultando que por Real orden de 9 
de Julio de 1927 {Boletín Oficial nú
mero 60) se aceptó la permuta que
de sus cargos hicieron los señores 
Martínez Arguelles y González Edo, 
pasando éste a desempeñar la plaza 
do Arquitecto escolar* dé la provincia 
de Málaga y el primero la de la pro
vincia de Cuenca:

Resultando qüe por la Junta facul
tativa de Construcciones civiles han 
sido informados favorablemente las 
"referidas liquidaciones, las cuales, no 
'contienen errores aritméticos según 
manifiesta la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Ministerio, 
que también indica no haber sido 11- 
brada cantidad alguna para las cita
das obras y que, ai efecto de atender

á su pago, figuran en la relación de 
resultas del ejercicio' : económico de 
.1924*25 las cantidades de 31.249,06 
pesetas para la Escuela de niños de 
Gomares, 30.371,69 para la de niñas 
de iguál población y 30.941,29 pese- 
! tas i para la mixta de Las Cuevas:

Resultando que en las respectivas 
liquidaciones finales ascienden a pespi
tas 31.103,83, 30.297,91 y 30:936,56 
los líquidos abonables al contratista, 
por lo, que entre éstas y las prece- 
denies cantidades existen las diferen-i 
cías de 85, 20, 73, '78 y 4,73 pesetas:

G o-ns i dorando que las 1 iqu idac-i enes 
debieron de haber sido ultimadas él 
30 de Junio de 1925, puesto que han 
de servir de base para libramientos 
a cargo de la relación de resultas del 
ejercicio económico que finalizó dicho i 
día; pero que habiéndose certificado 
que en éste quedaron terminadas las j 
referidas obras, no debe ser obstácu
lo para la aprobación de tales liqui
daciones el que posteriormente a la 
mencionada fecha las haya tenido que 
practicar el actual Arquitecto escolar 
Ge la provincia de Málaga:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar las actas de recepción 
provisional y las liquidaciones finales 
de las obras de referencia, y dispo
ner:

1.° Que las cantidades de pesetas 
31.163,86, 30.297,91 y 30.936,56 a que
respectivamente ascienden las liqui
daciones de' la Escuela de niños de 
Gomares, la de niñas de la misma vi
lla y la mixta de Las Cuevas sean 
libradas a favor del contratista don 
José Rodríguez Robles, con cargo a 
la relación de resultas del ejercicio 
económico de 1924-25 e imputación 
ai capítulo 24, artículo 1.° ; '

2.° Que por la Ordenación áe p a - : 
gos por Obligaciones de éste Ministe
rio se proceda a anular las cantida
des de 85, 20, 73, 78 y 4,73 pesetas 
que existen en diferencia entre* las 
consignadas en dicha relación y las 
que han ele ser libradas.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. "muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1928. 
El Director general, I Suárez So
monte.
Señor Ordenador ele pagos por Obli

gaciones de este Minsterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido- en lá 
subasta de las o b r a s  de reparación 
con hormigón mosaico en los kilóme- 
tros 59,068 al 5.1,446 de. la carretera 
de Gasas Ibáñez a Requena, provin
cia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido’ g] 
bien adjudicar definitivamente el ser- ¡ 
vicio al mejor postor, D. Francisco ¡ 
Oria de Rueda, vecino de Madrid, qué’; 
se compromete a ejecutarlo con su-: 
jeción al proyecto y en los plazos de-: 
signados en • el pliego de c = ■ odie: ones 
particulares y económi. de e s í a 
contrata por la can ti da' te 215.500; ¡ 
pesetas, siendo elmresupu' do de con--) 
trata de 249.987,F7 pesetas, teniendo . 
el adjudicatario que otorgar la co*: j 
rrespondiente escritura de contratá ¡ 
ante el Notario - que; designe el Deca-:' 
no del Colegio Notarial de M ad rid ;)  
dentro del plazo de un mes, a contar I 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 8 ce No* 
vi-embre de 1928.—El Director gene.-: 
ral, Gelabért. ¡
Señores Ordenador de pagos de esté: 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia dé 
Valencia y adjudicatario, D. Fran-. 
cisco Oria de Rueda, vecino de Ma-t 
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las o b r a s  de reparación 
con hormigón mosaico en los k ilóm e
tros 0 al 1,700 de la carretera de lá 
de Silla a Alicante a (Real, provincia 
de Valencia, i

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, D. Vicente Ca< 
labuig Cambra, vecino de Su.eca, pro-í 
vincia de Valencia, que sé compróme-: 
te a ejecutarlo con sujeción al pro- 
yocto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y ¡ 
económicas de esta contrata por lá 
cantidad de 319.000 pesetas, siendo "el 
presupuesto de contrata de 319.844.62 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo dé un méis, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolü-, 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de No- 
viembre de 1928.—El Diréétor gene-; 
ral, Gelabert,
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado- dflf 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  afli 
Obras públicas de la provincia aé[ 
Valencia y adjudicatario, D. Vicerin 
te Calabuig Cambra, vecino de Suel
ea (Valencia).

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firmé y riego asfál-: 
tico en los kilómetros 76,853 al 79,500 
y 90,500 al 03,110 de la carretera de 
Gasas del Campillo a Valencia, pr(H 
vincia de Valencia, .. . .!

Esta Dirección general ha, tenido 9 
bien 'admdimr definitivamente el seg#
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vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola do Contraía-,' 8. A., domiciliada 
i’?, "Madrid, ((no so roínorometo a eje- 
colarlo con sujeción ai proyecto y en 
lo* plazos designados 011 el pliego de 
condic iones pa rí ico lares y económicas 
do osla conirata por la o a ni idad de 
2«v.300 pesólas, siendo el presnpucs- 
lo de contraía de 2VV995,89 pe-setas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
JA correspondiente escritura de con
testa ante el Notorio que designe el 
Decano- "del Colegio Notar tai do Ma
drid dentro del piazo de un m o s, a 
contar de la fecha do la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolii- 
EAn.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
‘V  S. .muchos años. M adrid  8 de N í- 
ViAmbre de 1928.— El D irector gene
ral, G elabert.

Señores O rdenador de pagos' de este 
M inisterio, Je fe  cíe* ^fegaptado- de 
Contabilidad,- • Ingeniero  ósfé f e  de 
Obras públicas d e ; la ,"provincia  de 
Valencia y adjudicaiailiop'ípociodad 
Española de Ck>nf.r^tas,’ 'cíQ-miciliada 
en Madrid. :

Visto el resu ltado  oblea id o ' en ' la 
subasta  de la s . o b r  a s ' de rep arac ió n  
con hormigónuiíO'Saico en1 IqV kilóm e
tros 51,446 al 52,824 de la t ca rre te ra  
de Gasas Ibáñez a Roqueña, p rov incia  
de Valencia,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r- 
'v icio  al m e jo r postor, D, Francisco  
O ria de üiuecta, vecino de Madrid, que 
se compro mete a e jecu tarlo  : con su 
jeción ai proyecto y en loa plazos de
signados. en el pliego de c ondic iones 

articu lares y económicas de © a i  a

co n tra ta  por la. cantidad de £43,000' 
pesetas, siendo el presupuesto  de eon~¿ 
tra ta  de 249.9-80,97 pesetas, teniendo •el ad jud icatario  que o torgar ía co~ 
re sp o n d ie n te  e sc ritu ra  de con tra ta  
ante el Notarle* que' designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid dentro.,, 

• del plazo de ua. raes, a, con tar de la  
fecha cíe la publicación en la Gacheta 
de ia p resente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  .su  
conocim iento y efectos. Dios .guarde a  

. V, 8. .mucíhos años. Madrid, 8 de No-, 
v iem bre d¡e 1928,—-El D irecto r gene~< 
ra l, G elabert.
Beñch'eis O rdenador de pagos de esto 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  J  e f  e de 
Obras públicas ele la p rov incia  dé  
V alencia y ad jud icatario , D. F raii^  
cisco O rla de Rueda, vecino de M&-* 
<1,1 d.


